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Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        JOSÉ EVER CASTILLO SANCHEZ 
Demandada:         ROSA PAULA MOLINA BENAVIDES 

Radicado:              2010-00717 
 
 

                       Visto el memorial poder que antecede, se procederá al 

reconocimiento de personería solicitado. Ahora bien, respecto a la 

liquidación del crédito que manifestó anexar, se observa que la misma 

no se encuentra conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P., 

pues tan solo se limita a indicar los abonos que ha tenido la obligación, 

ninguna operación se realiza a efectos de verificar el saldo de la 

obligación a la fecha.  

 

DISPONE: 

 

                        PRIMERO.- RECONOCER personería para actuar 

como apoderado de ROSA PAULA MOLINA BENAVIDES. al 

abogado  FRANCISCO ANTONIO BOLAÑOS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 10.540.438 y T.P. 152.014 del C.S. de 

la J., en los términos del memorial poder que antecede. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandada para 

que se sirva aportar liquidación del crédito conforme lo impone el 

artículo 446 del C.G.P. y acorde al mandamiento de pago.  

 

 

NOTIFIQUESE.- 

 
LA JUEZ 
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